
 

BIOEVOLUTION CÍA. LTDA. 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 

EXPRESADAS EN DOLARES DE E.U.A. 

 

1.  IDENTIFICACION Y OPERACIONES DE LA COMPAÑÍA 

BIOEVOLUTION CÍA. LTDA., De la escritura pública celebrada con fecha 21 de agosto 
del 2017 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala con fecha 01 de septiembre 
del 2017, se registra que "BIOEVOLUTION CÍA. LTDA.” se constituyó, con domicilio 
principal en la ciudad de Machala, con un capital social suscrito y pagado inicial de 
US$1,000.00 (Un mil dólares de los Estados Unidos de América), dividido en 1000 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una.  El objeto social de la Compañía consiste en 
actividades de comercio al por mayor, principalmente la venta por mayor de abono y 
productos químicos de uso agrícola. 
 

Al 31 de diciembre del 2019, la Compañía ha realizado sus operaciones en base a las 
posibilidades de generar ventas dentro de su giro social, a pesar de las restricciones 
económicas vigentes desde años anteriores con una marcada recesión de la economía 
ecuatoriana. 

En el año 2019 el precio internacional del petróleo se mantuvo en los promedios de los 
últimos dos años con tendencia a la baja y la balanza comercial no petrolera continúa 
generando déficit; la deuda pública, interna y externa, se ha incrementado y persiste en este 
año un déficit fiscal importante.  Las protestas y paralizaciones producidas en el mes de 
octubre produjeron impactos negativos en las operaciones de muchas empresas privadas y 
públicas y en consecuencia en la economía del país.  

Las principales acciones que el Gobierno ha implementado para enfrentar esta situación, han 
sido:  La priorización de la inversión y gasto público; incremento de la inversión extranjera a 
través de alianzas público-privadas con beneficios tributarios; incremento de cargas 
tributarias y financiamiento del déficit fiscal mediante la emisión de bonos del Estado, a 
través de organismos internacionales (Fondo Monetario Internacional) y gobiernos 
extranjeros. 

 
2.  BASES DE PREPARACIÓN 
 
BIOEVOLUTION CÍA. LTDA., es una Compañía regulada por la Superintendencia de 
Compañías y por lo tanto está sujeta a la preparación y presentación de sus Estados 
Financieros bajo Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas 
Empresas. 
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A continuación, se describen las políticas y prácticas contables adoptadas en la preparación 
de los Estados Financieros.  Estas políticas se han aplicado de manera uniforme para los 
años presentados, salvo que se indique lo contrario. 
 
 
➢ Negocio en marcha 
 
Los estados financieros se preparan normalmente bajo el supuesto de que la entidad está en 
funcionamiento, y continuará su actividad dentro del futuro previsible.  Por lo tanto, se 
supone que la entidad no tiene la intención ni la necesidad de liquidar o recortar de forma 
importante la escala de sus operaciones. 
 
BIOEVOLUTION CIA.LTDA., es una empresa que cumple con los requerimientos para 
ser considerada como un Negocio en Marcha. 
 
➢ Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros se han preparado de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera, emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad 
(International Accounting Standards Board – IASB) las cuales comprenden: 
 

❖ Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); 
❖ Normas Internacionales de Contabilidad (NIC); 
❖ Interpretaciones del Comité de Interpretaciones de Normas Internacionales de 

Información Financiera (CINIIF) o el anterior Comité Permanente de Interpretación 
(Standing InterpretationsCommittee - SIC). 
 

Los estados financieros de la Compañía comprenden los estados de situación financiera al 31 
de diciembre del 2019 y 2018, los estados de resultados integrales, de cambios en el 
patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas.  Estos estados 
financieros han sido preparados de acuerdo con la última traducción vigente de las Normas 
Internacionales de Información Financiera - NIIF, emitida oficialmente al idioma castellano 
por el IASB. 

 
➢ Bases de Medición 
 
Los estados financieros han sido preparados en base al costo histórico.  La Compañía no ha 
medido otros pasivos que pudieran haberse reconocido sobre la base del valor razonable 
como son provisiones contingentes y pasivos por jubilación patronal e indemnización por 
desahucio, debido a que considera que dichas mediciones no son significativas. 
 
➢ Moneda Funcional y de Presentación 

La Compañía, ha determinado que el dólar de los Estados Unidos de América representa su 
moneda funcional. 
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Para determinar la moneda funcional, se consideró que el principal ambiente económico en 
el cual opera la Compañía es el mercado nacional.  En consecuencia, los estados financieros 
al 31 de diciembre del 2019 y 2018 están presentados en dólares de los Estados Unidos de 
América (dólares estadounidenses), moneda de curso legal en el Ecuador desde marzo del 
2000. 
 
 
➢ Estimaciones y juicios contables 
 
La Compañía hace estimaciones e hipótesis en relación con el futuro. Las estimaciones 
contables resultantes, por definición, raramente igualarán a los correspondientes resultados 
reales.  
 
 
3.  RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 

a. Clasificación de Saldos Corrientes y No Corrientes 
 
Los saldos presentados en los estados de situación financiera se clasifican en función de su 
vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce 
meses y los que están dentro del ciclo normal de la operación de BIOEVOLUTION CÍA. 
LTDA., y como no corrientes los de vencimiento superior a dicho período. 
 
 

b. Activos y pasivos financieros 
 
Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando los mismos son parte de las cláusulas 
contractuales de un instrumento financiero. 
 
Los activos financieros se dejan de reconocer cuando los derechos contractuales a los flujos 
de efectivo de un activo financiero expiran, o cuando el activo financiero y todos los riesgos 
sustanciales y recompensas han sido transferidos.  Un pasivo financiero se deja de reconocer 
cuando se extingue, se da de baja, se cancela o se vence. 
 
Los activos y pasivos financieros que la Compañía adquiera pueden ser clasificados de la 
siguiente manera: a valor razonable con cambios en resultados, activos financieros 
mantenidos hasta su vencimiento, cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar y 
activos financieros disponibles para la venta.  La clasificación depende del propósito para el 
cual se adquirieron los activos y pasivos financieros. 

 
Reconocimiento de activos y pasivos financieros 
 
Los activos financieros y los pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable 
ajustado por los costos de la operación, excepto los activos financieros y pasivos financieros 
que se llevan a valor razonable a través de utilidades o pérdidas, y que se miden inicialmente 
al valor razonable de la transacción. 



BIOEVOLUTION CIA. LTDA 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

~ 4 ~ 

 

 
 
 
Los activos financieros y pasivos financieros se miden posteriormente como se describe a 
continuación: 

 
1. Cuentas por cobrar clientes 

 
Las cuentas por cobrar a clientes son importe de facturas generadas por la venta de 
inventarios realizadas en el curso normal de la operación. 
 

2. Otras cuentas por cobrar 
 
Las otras cuentas por cobrar representan los saldos pendientes que se reconocen por los 
anticipos entregados a proveedores locales, empleados y por préstamos otorgados a terceros 
y partes relacionadas. 
 

3. Pasivos financieros 
 

Los pasivos financieros .de la Compañía incluyen obligaciones, c o n  proveedores y otras 
cuentas por pagar e instrumentos financieros no derivados. 
 
Los pasivos financieros se miden posteriormente al costo amortizado utilizando el método de 
interés efectivo.  Cualquier diferencia entre el efectivo recibido y el valor de reembolso se 
imputa directo a resultados en el plazo del contrato.  Las obligaciones financieras se 
presentan como pasivos no corrientes cuando su plazo de vencimiento es superior a doce 
meses. 
 
Compensación de instrumentos financieros 
 
Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan, y presentan por un neto en el 
balance, cuando existe un derecho, exigible legalmente, de compensar los importes 
reconocidos, y la Compañía tiene la intención de liquidar por el neto, o de realizar el activo y 
cancelar el pasivo simultáneamente. 
 

4. Proveedores 
 
Proveedores son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido a los 
proveedores en el curso ordinario de la operación.  Las cuentas a pagar se clasifican como 
pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o menos.  Caso contrario, se 
presentan como pasivos no corrientes. 
 
Estas cuentas por pagar se reconocen inicialmente a valor razonable y posteriormente se 
valoran por su costo amortizado usando el método de tipo de interés efectivo. 
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5. Partes relacionadas 
 

Se considera parte relacionada con otra parte si una de ellas tiene la posibilidad de ejercer el 
control sobre la otra, o de ejercer influencia significativa sobre ella al tomar sus decisiones 
financieras y operativas. 

Las operaciones con relacionadas son reveladas en los estados financieros, de acuerdo a la 
naturaleza de las relaciones existentes, y a los tipos de transacciones y elementos de las 
mismas.  Estas operaciones se encuentran reveladas en base al volumen de las transacciones, 
ya sea en su cuantía absoluta o como proporción sobre una base apropiada y a las políticas de 
precios que se hayan seguido. 
 
Las transacciones con partes relacionadas de contenido similar son presentadas en los 
Estados Financieros de manera desagregada por tipo de operación. 

 
Actualmente la Compañía, mantiene las siguientes partes relacionadas: 
 
✓ Señor Galo Arias 
✓ Señor Darko Marich Murillo; 
✓ Señor Darko Marich Riera 
✓ Señora Andrea Gonzales 
✓ AGROINVERSIONES CÍA. LTDA. 

 
Las transacciones que BIOEVOLUTION CÍA. LTDA. realiza con sus partes 
relacionadas son las siguientes: 

✓ Compra – venta de inventarios;   
✓ Financiación (incluyendo préstamos y aportaciones, ya sean en efectivo o especie); 
✓ Sueldos y salarios; 
✓ Otros 

 
 

c. Inventarios 
 
Corresponde a las existencias de insumos agrícolas.  Los Inventarios se valoran a su costo o a 
su valor neto realizable, el menor de los dos.  El costo se determina por el método de costo 
promedio.  
 
La Compañía analiza periódicamente sus inventarios para determinar si la ocurrencia de 
eventos internos, tales como daño físico o eventos externos como innovaciones tecnológicas 
o condiciones del mercado, pudieran haberle causado obsolescencia o deterioro.  Cuando se 
identifican inventarios deteriorados, se disminuye el saldo del costo para reconocer esas 
eventuales pérdidas. 
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d. Impuesto a la Renta 
 
De acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno, la utilidad impositiva de la Compañía 
para l o s  períodos 2019 y  2 0 1 8 están gravadas a la tasa del 22%.  De acuerdo con la 
normativa tributaria vigente el impuesto causado será el mayor entre el valor del impuesto a 
la renta y el anticipo calculado de impuesto a la renta. 
 
La Compañía registra el Impuesto a la Renta sobre la base de la renta líquida imponible 
determinada según las normas establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y su 
Reglamento.  El gasto por impuesto a la renta está compuesto por impuestos corrientes e 
impuestos diferidos. 
 

e. Beneficios a los empleados 
 
Los beneficios laborales comprenden todas las retribuciones que la Compañía proporciona a 
sus empleados a cambio de sus servicios. Los principales beneficios proporcionados por la 
Compañía comprenden: 
 
 

1. Beneficios a corto plazo 
 
Son beneficios a corto plazo aquellos que se liquidan en el término de 12 meses siguientes al 
cierre del período en el que los empleados prestaron sus servicios.  Los beneficios a corto 
plazo son reconocidos en los resultados del año en la medida en que se devengan. 
 
La legislación laboral vigente establece que los trabajadores tienen derecho a recibir el 15% 
de las utilidades líquidas o contables de la Compañía.  La participación laboral se registra 
con cargo a los resultados del ejercicio con base en las sumas por pagar exigibles por los 
trabajadores. Otros beneficios reconocidos por este concepto corresponden a la décimo 
tercera y décimo cuarta remuneración, fondos de reserva y vacaciones. 
 

2. Beneficios post-empleo 
 
Son beneficios post-empleo aquellos que se liquidan después de que el empleado ha 
concluido su relación laboral con la Compañía, diferentes de los beneficios por terminación.  
Los beneficios post-empleo que poseen los empleados de la Compañía son: 
 

2.1.Planes de aportación es definidas (aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social-IESS) 
 
Los costos de estos planes fueron determinados con base en la legislación laboral vigente, la 
cual establece que los empleadores deberán pagar al IESS el 12,15% de las remuneraciones 
mensuales percibidas por los empleados durante el período que se informa. 
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2.2.Planes de beneficios definidos (jubilación patronal y desahucio) 

 
El costo de tales beneficios se determina utilizando el Método de la Unidad de Crédito 
Proyectada, con valoraciones actuariales efectuadas por peritos independientes, realizadas al 
final de cada período sobre el que se informa.  Las obligaciones por concepto de beneficios 
por jubilación patronal y desahucio no han sido reconocidas en los estados financieros de la 
Compañía, debido a que la Administración considera que las mismas no son significativas.   
 

3. Beneficios por terminación 
 
Las indemnizaciones por terminación o cese laboral son reconocidas como gasto cuando se 
ha comprometido, sin posibilidad realista de dar marcha atrás, aun plan formal detallado ya 
sea para dar término al contrato del empleado o para proveer beneficios por cese como 
resultado de una oferta realizada para incentivar la renuncia voluntaria.  Las indemnizaciones 
por terminación o cese en el caso de despidos intempestivos, de acuerdo con lo establecido 
en el Código de Trabajo, son reconocidas como gastos cuando se da término a la relación 
contractual. 
 

f. Capital social 
 
Las participaciones d e  l o s  S o c i o s  se clasifican como patrimonio neto.  Bajo este 
concepto se registran los resultados acumulados, reservas y el resultado integral. 
 

g. Ingresos 
 
Los ingresos se reconocen al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, 
teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja 
comercial que la Compañía pueda otorgar.  Los ingresos por venta de los bienes son 
reconocidos cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones:  

• El importe de los ingresos ordinarios puede medirse con fiabilidad; 
• Es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la 

transacción; 
• El grado de realización de la transacción, al final del período sobre el que se informa, 

pueda ser medido con fiabilidad, y 
• Los costos ya incurridos en la venta de bienes y servicios, así como los costos que 

quedan por incurrir hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad. 
 

h. Gastos 
 
Se reconoce un gasto en el estado de resultados cuando ha surgido un decremento en los 
beneficios económicos futuros, relacionado con un decremento en los activos o un 
incremento en los pasivos, y además el gasto puede medirse con fiabilidad.  Los gastos se 
reconocen en el estado de resultados sobre la base de una asociación directa entre los costos 
incurridos y la obtención de partidas específicas de ingresos. 
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i. Estado de flujo de efectivo 
 

Para efectos de preparación del Estado de flujos de efectivo, la Compañía ha definido las 
siguientes consideraciones: 

Efectivo en caja y bancos:  Comprende el efectivo en caja e instituciones financieras.  

Actividades de operación:  Corresponden a las actividades que constituyen la principal fuente 
de ingresos ordinarios de la Compañía, así como otras actividades que no puedan ser 
calificadas como de inversión o financiación. 

Actividades de inversión:  Corresponden a actividades de adquisición, enajenación o 
disposición por otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el 
efectivo y sus equivalentes. 

Actividades de financiación:  Corresponden a actividades que producen cambios en el 
tamaño y composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 

 
 

4. GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
 
Como parte del giro normal de negocios, la Compañía se encuentra expuesta a distintos 
riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de manera significativa la situación 
financiera de la Compañía, el resultado de sus operaciones y su capacidad para generar flujos 
en el futuro.  Como parte de sus funciones, la Administración de la Compañía ha establecido 
procedimientos de información para: 
 

1.  Identificar riesgos financieros a los cuales se encuentra expuesta. 
2.  Cuantificar la magnitud de los riesgos identificados. 
3.  Proponer alternativas para mitigar los riesgos financieros. 
4.  Verificar el cumplimiento de las medidas aprobadas por la Administración, y  
5.  Controlar la efectividad de las medidas adoptadas. 

 
A continuación, presentamos un resumen de los principales riesgos financieros identificados 
por la Compañía y un resumen de las medidas de mitigación que actualmente están en uso 
por parte de la Compañía: 
 
Riesgo de crédito 
 
El riesgo de crédito se refiere a que una de las partes incumpla con sus obligaciones 
contractuales resultando en una pérdida financiera para BIOEVOLUTION CÍA.. 
LTDA., mantiene una política de otorgar crédito a sus clientes para 30 ,  45 y 60  días.  La 
Administración estima que el riesgo de incobrabilidad de la cartera comercial es medio y se 
han presentado casos puntuales de incumplimientos de pudiesen afectar sus flujos.   
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Riesgo de liquidez 
 
El riesgo de liquidez corresponde al manejo adecuado de los fondos de la Compañía de 
manera que la Administración pueda atender los requerimientos de financiamiento a corto, 
mediano y largo plazo. 
 
La Gerencia de la Compañía es la responsable de la gestión de liquidez.  Permanentemente 
se hacen previsiones a cerca de las necesidades de liquidez que tiene la Compañía, para lo 
cual se ha establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión de flujos de efectivo. 
 
La Administración maneja el riesgo de liquidez manteniendo reservas, facilidades financieras 
adecuadas, monitoreando continuamente los flujos efectivos proyectados y reales y 
conciliando los perfiles de vencimiento de los activos financieros. 
 
Riesgo de Tasa de Interés 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la Compañía no mantiene obligaciones financieras, las 
cuales generen costos por intereses. 

Riesgo de Moneda 

La moneda utilizada para las transacciones en el Ecuador es el dólar estadounidense y las 
transacciones que realiza la Compañía principalmente son en esa moneda, por lo tanto, la 
Administración considera que no existe un riesgo sobre este factor. 

Gestión del capital 

El objetivo principal de la Compañía en relación a la gestión de su capital es asegurar que 
estará en capacidad de mantener su negocio en marcha, y proporcionar a los propietarios el 
máximo rendimiento esperado. 
 
El riesgo operacional comprende la posibilidad de incurrieren pérdidas por deficiencias o 
fallas o inadecuaciones de los siguientes aspectos o factores de riesgos: 
 

• Recurso Humano, que es el personal vinculado directa o indirectamente con la 
ejecución de los procesos de la Compañía. 

• Procesos, que son la sanciones que interactúan para realizar cada uno de los 
proyectos. 

• Tecnología, que es el conjunto de herramientas de hardware, software y 
comunicaciones, que soportan los procesos de la Compañía. 

• Infraestructura, que son elementos de apoyo para la realización de las actividades. 
 
La Compañía tiene definidos procedimientos tendientes a que se administre efectivamente su 
riesgo operativo en concordancia con los lineamientos de los organismos de control y de la 
Gerencia, basados en sistemas de reportes internos y externos. 
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5. CUENTAS POR COBRAR CLIENTES: 
 
Las cuentas por cobrar incluyen saldos de clientes.  Al 31 de diciembre del 2018 y 2019, se 
encuentran conformadas por: 
 

   2019 2018 
 German Ricardo Serrano  70.705 6.439 
 Darco Riera Marich  31.560 19.109 
 Eduardo Morocho  6.450 - 
 Vicente Tello  4.544 - 
 Pedro Maldonado  3.066 2.990 
 Angelica Mero Dominguez  1.614 1.614 
 Datagro S.A.  929 1.662 
 Otros menores  6.873 3.286 
 Total  125.741        35.100 
 
 

6. CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS: 
 
Al 31 de diciembre del 2019, corresponde principalmente a las cuentas por cobrar generadas a 
su compañía relacionada AGROINVERSIONES CÍA. LTDA. por US$93,289.31 .  Esta 
cuenta por cobrar no genera intereses y se estima será liquidada en el mediano plazo. 
 
 

7. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES: 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018 está conformada por: 
 

  2019
8 

2018 
   

Impuesto a la Renta por Pagar 6.855 510 
Iva por Pagar 289 62 
Retenciones en la Fuente 824 342 

Total 7.968 324 
 
 

8. OBLIGACIONES LABORALES: 
 
Las obligaciones laborales que mantiene la Compañía al 31 de diciembre del 2019 y 2018 
corresponden a: 
 

  2019 2018 
     
Participación utilidades  5.083 2,024 
Beneficios sociales 1.502 286 
Total 6.585 2,310 
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9. PROVEEDORES: 

 
Las cuentas por pagar a proveedores al 31 de diciembre del 2018 y 2019, se encuentran 
conformadas por: 
 

  2019 2018 
    

Agrovigorsa  C. LTDA.  18,793 - 
Importadora Alaska S.A.  15,574 14,691 
Yarecuador Cia. Ltda.  11,433 - 
Hefona del Ecuador S.A.  10,767 - 
Fertilizantes del Pacifico FERPACIFIC S.A.  6,276 25,691 
Diego Rosales Curipoma  - 4,865 
Otros menores  18,174 1,638 
Total  81,017 46,885 

 
 

10. PATRIMONIO: 
 
Capital social 
 
El capital social es de US$1.000, conformado por 1.000 participaciones al valor nominal de 
US$1.00 dólar cada una. 
 
Resultados acumulados 
 
Corresponden a los saldos de utilidades de años anteriores que no han sido distribuidas a sus 
socios. 
 
 

11. INGRESOS: 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018 los ingresos corresponden a las ventas de los productos 
que son comercializados por la Compañía por US$160.111 y US$14.935 respectivamente.   
 

 
12. COSTOS Y GASTOS 

 
Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, los costos gastos principales generados por la 
operación del negocio están clasificados de la siguiente forma: 
 

 2019 2018 
 

Materias primas utilizadas 278,481 107,926 
Sueldos y Salarios 17,099 15,400 
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 2019 2018 
   
Beneficios y aportaciones sociales 10,392 3,072 
Gastos y cargos financieros 10,306 234 
Honorarios profesionales 7,982 2,500 
Arriendos operativos 6,521 - 
Alimentación personal 4,221  
Combustibles y lubricantes 2,788 1,017 
Suministros de producción - 11,207 
Otros costos y gastos 23,308 5,030 
   

Total  de Costos y Gastos 361,098 146,620 
 

 

13. IMPUESTO A LA RENTA: 

 

a. Conciliación tributaria 
 
La tarifa para el impuesto a la renta en los períodos 2019 y 2018, se calcula en un 22% sobre 
las utilidades tributarias. Los dividendos en efectivo que se declaren o distribuyan a favor de 
accionistas nacionales se encuentran sujetos a retención en los porcentajes establecidos 
legalmente. Los dividendos a favor de extranjeros no se encuentran sujetos a retención 
adicional alguna. 
 
La Compañía por disposiciones legales calcula cada año el valor del anticipo de impuesto a 
la renta y lo paga en los meses de julio y septiembre de acuerdo a las siguientes 
circunstancias: 
 
…“Un valor equivalente al anticipo determinado por los sujetos pasivos en su declaración 
del impuesto a la renta menos las retenciones de impuesto a la renta realizadas al 
contribuyente durante el año anterior al pago del anticipo”. 
 
Cuando el impuesto a la renta causado es menor que el anticipo calculado, este último se 
convierte en pago definitivo de impuesto a la renta, descontando cualquier retención en la 
fuente que le hayan efectuado durante el período. 
 
Las conciliaciones tributarias realizadas por la Compañía de acuerdo a las disposiciones 
legales vigentes para los períodos 2019 y 2018 fueron las siguientes: 
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  2019 2018 
  

Utilidad   antes  de impuestos 33,884 13,491 
(-) Participación    Trabajadores 5.083 2,024 
(+) Gastos  no deducibles 2.359 2,122 
(-)  Otras deducciones  11,270 
(=) Utilidad   Gravable 31.160 2,319 
   
(=) Impuesto a la renta causado 6.855 510 
(-) Retención   en la Fuente y saldos a favor 4,868 1,481 
Impuesto a la Renta  por pagar  1.987  
Saldo a favor   1,051 

 
b. Otros asuntos 

Aspectos tributarios de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción 
de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal y su 
Reglamento 

2019 

Con fecha 21 de agosto de 2018, en el Suplemento del R.O. No. 309, fue publicada 
la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 
de Empleo, Equilibrio Fiscal y con fecha 20 de diciembre del 2018, se emitió el 
respectivo Reglamento. 

A continuación se describen los aspectos más importantes de esta Ley y su 
Reglamento, que podrían aplicar o afectar a la Compañía. 

Incentivos para nuevas inversiones productivas 

✓ Las nuevas inversiones productivas en sectores priorizados que inicien a partir de 
la vigencia de esta Ley, tendrán derecho a la exoneración del impuesto a la renta, 
y su anticipo, por 12 años, contados desde el primer año en el que se generen 
ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión, y que se 
encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones de Quito y 
Guayaquil o 8 años para inversiones en las áreas urbanas.  Esta exoneración 
aplicará sólo en sociedades que generen empleo neto.  Las nuevas inversiones que 
se ejecuten en los sectores priorizados industrial agroindustrial y agro asociativo, 
dentro de los cantones de frontera, gozarán de la exoneración prevista en este 
artículo por 15 años; según los términos y condiciones establecidos en la Ley y 
Reglamento. 
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✓ Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas ISD para las nuevas inversiones 
productivas que suscriban contratos de inversión con el Estado en los pagos 
realizados al exterior por concepto de: Importaciones de bienes de capital y 
materias primas para el desarrollo del proyecto; y, dividendos distribuidos por 
sociedades, después del pago del impuesto a la renta, según las condiciones 
establecidas en la Ley y Reglamento. 

 
✓ Exoneración del ISD por distribución de dividendos a beneficiarios efectivos 

residentes en el Ecuador, a las sociedades que reinviertan en el país desde al 
menos el 50% de las utilidades. 

 
✓ Exoneración del impuesto a la renta para inversiones que se inicien a partir de la 

vigencia de esta ley en los sectores económicos determinados como industrias 
básicas por 15 años. El plazo de exoneración será contado desde el primer año en 
el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión, 
esta exoneración se ampliará por 5 años más, en el caso de que se realicen en 
cantones fronterizos.  
 
Esta exoneración aplicará sólo en sociedades que generen empleo neto y para el 
caso de empresas existentes, el contribuyente debe aplicar la exoneración de 
manera proporcional al valor de las nuevas inversiones productivas.  

 
Reformas de la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento 

✓ Se entenderá como distribución de dividendos a la decisión de la junta de socios 
o accionistas, que resuelva la obligación de pagarlos. En virtud de aquello, la 
fecha de distribución de dividendos corresponderá a la fecha de la respectiva 
acta o su equivalente. 

 
✓ Están exentos los dividendos y utilidades, calculados después del pago del 

impuesto a la renta, distribuidos por sociedades, a favor de otras sociedades, o de 
personas naturales no residentes en el Ecuador, excepto cuando el beneficiario 
efectivo es una persona natural residente en el Ecuador; o, cuando la sociedad 
que distribuye el dividendo no cumple con el deber de informar sobre sus 
beneficiarios efectivos. 

 

Tarifa de impuesto a la renta (se ratifica) 

✓ Los ingresos gravables obtenidos por sociedades nacionales, Compañías 
extranjeras y establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no 
domiciliadas en el país, aplicarán la tarifa del 25% sobre su base imponible. 
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✓ Esta tarifa será más 3% (total 28%) cuando la sociedad tenga accionistas, socios, 

partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares residentes o establecidos en 
paraísos fiscales o regímenes de menor imposición con una participación directa 
o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital, cuando 
esta participación se aplicara de forma proporcional y cuando la sociedad 
incumpla el deber de informar sobre la participación de sus accionistas, socios o 
participes previo a la declaración del impuesto a la renta en las condiciones 
establecidas en la Ley y Reglamento. 

 

Utilidad en la enajenación de acciones 

✓ Se establece un impuesto a la renta único con tarifa progresiva a las utilidades que 
perciban las sociedades y las personas naturales, provenientes de la enajenación 
directa o indirecta de acciones, participaciones, otros derechos representativos de 
capital. En restructuraciones societarias no se entenderá producida enajenación 
directa ni indirecta alguna. 
 

Impuesto al Valor Agregado 

✓ El uso del crédito tributario por el Impuesto al Valor Agregado pagado en 
adquisiciones locales e importaciones de bienes y servicios, podrá ser utilizado 
hasta dentro de cinco años contados desde la fecha de pago. 

 
✓ El contribuyente podrá solicitar al SRI la devolución o la compensación del 

crédito tributario por retenciones de IVA hasta dentro de 5 años contados desde la 
fecha de pago. 
 

✓ Las notas de venta y documentos complementarios no generarán crédito tributario 
de IVA a sus adquirientes; no obstante, los contribuyentes que no sean 
consumidores finales que mantengan transacciones con proveedores pertenecientes 
a este régimen, para tener derecho a crédito tributario de IVA, deberán emitir una 
liquidación de compras, en la cual se registre el IVA considerando como base 
imponible el valor total del bien transferido o servicio prestado y realizar la 
retención del 100% de IVA generado.  
 

✓ Las notas de venta y documentos complementarios sustentarán costos y gastos 
del Impuesto a la Renta, siempre que identifiquen al usuario y describan los 
bienes y servicios objeto de la transacción. 

 
Impuesto a la Salida de Divisas ISD 

✓ Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones del 
sistema financiero ya no representan un hecho generador para el pago del ISD.  
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✓ Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre créditos otorgados 
por intermediarios financieros que operen en mercados internacionales y que 
cumplan con ciertas condiciones como límite de la tasa referencial, plazo 
mínimo 360 días, destinado a microcrédito o inversiones productivas. 

 
Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera “Ley 0” 

2018 

Con fecha 29 de diciembre de 2017 mediante esta Ley, publicada en el R.O. Segundo 
Suplemento Año I No. 150, se realizaron, entre otras, las siguientes reformas que 
entraron en vigencia el 1 de enero del 2018 y que podrían afectar o aplicar a la 
Compañía: 

De las deducciones 

 
✓ Será deducible (únicamente) los pagos efectuados por desahucio y pensiones 

jubilares patronales, conforme lo dispuesto en el Código de Trabajo, que no 
provengan de provisiones declaradas en ejercicios fiscales anteriores; sin perjuicio 
de la obligación del empleador de mantener los fondos necesarios para el 
cumplimiento de su obligación de pago de estos beneficios; es decir, las 
provisiones que se registran desde el 2018. 
 

✓ La adquisición de bienes o servicios a organizaciones de la economía popular y 
solidaria incluidos los artesanos que sean parte de dicha forma de organización 
económica que se encuentren dentro de los rangos para ser consideradas como 
microempresas, podrán aplicar una deducción adicional de hasta 10% respecto 
del valor de tales bienes o servicios. 

 

Bancarización 

 
✓ Sobre operaciones de más de US$ 1,000 (antes US$5,000) se establece la 

obligatoriedad de utilizar a cualquier institución del sistema financiero para 
realizar el pago, a través de giros, transferencias de fondos, tarjetas de crédito y 
débito, cheques o cualquier otro medio de pago electrónico.  Para que el costo 
o gasto, por cada caso, superior a US$ 1,000 sea deducible para el cálculo del 
impuesto a la renta y el crédito tributario para el IVA sea aplicable. 
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Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria 

2020 

Con fecha 31 de diciembre del 2019, en el Suplemento del R.O. No. 111, fue 
publicada la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria. 

A continuación, se describen los aspectos más importantes de esta Ley y su 
reglamento, que podrían aplicar o afectar a la Compañía. 

Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento 

Ingresos de fuente ecuatoriana 

✓ Se considera ingresos las provisiones efectuadas para atender el pago de 
jubilaciones patronales o desahucio que hayan sido utilizadas como gasto 
deducible conforme lo dispuesto en esta Ley y que no se hayan efectivamente 
pagado a favor de los beneficiarios de tal provisión.  

 

Exenciones 

✓ Están exentos los dividendos y utilidades, calculados después del pago del 
impuesto a la renta, distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras 
residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales. La 
capitalización de utilidades no será considerada como distribución de 
dividendos, inclusive en los casos en los que dicha capitalización se genere por 
efectos de la reinversión de utilidades en los términos definidos en esta Ley. 
 

✓ Aquellos derivados directa y exclusivamente en la ejecución de proyectos 
financiados en su totalidad con créditos o fondos, ambos con carácter no 
reembolsable de gobierno a gobierno, en los términos que defina el reglamento, 
percibidos por empresas extranjeras de nacionalidad del país donante. 

 

Deducciones 

Serán deducibles: 

 

✓ Los intereses de deudas contraídas con motivo del giro del negocio, así como los 
gastos efectuados en la constitución, renovación o cancelación de estas, que se 
encuentren debidamente sustentados en comprobantes de venta que cumplan los 
requisitos establecidos en el reglamento correspondiente.  
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Para que sean deducibles los intereses pagados o devengados tratándose de 
otras sociedades o de personas naturales, el monto total del interés neto en 
operaciones efectuadas con partes relacionadas no deberá ser mayor al veinte 
por ciento (20%) de la utilidad antes de participación laboral, más intereses, 
depreciaciones y amortizaciones correspondientes al respectivo ejercicio fiscal, 
excepto en los pagos de intereses por préstamos utilizados para financiar 
proyectos de gestión delegada y públicos de interés común, calificados por la 
autoridad pública competente. 

✓ Se deducirán con el cincuenta por ciento (50%) adicional los seguros de crédito 
contratados para la exportación, de conformidad con lo previsto en el 
reglamento. 

 

✓ A partir del 2021, las provisiones para atender el pago de desahucio y de 
pensiones jubilares patronales, actuarialmente formuladas por empresas 
especializadas o de profesionales en la materia, siempre que, para las segundas, 
se cumplan las siguientes condiciones:  

 

a) Se refieran al personal que haya cumplido por lo menos diez años de trabajo en 
la misma empresa; y, b) Los aportes en efectivo de estas provisiones sean 
administrados por empresas especializadas en administración de fondos 
autorizadas por la Ley de Mercado de Valores. 

Los gastos por organización y patrocinio de eventos artísticos y culturales hasta 
un ciento cincuenta por ciento (150%) en total de conformidad con las 
excepciones, límites, segmentación y condiciones establecidas en el reglamento. 

✓ Se podrá deducir el 100% adicional para el cálculo de la base imponible del 
impuesto a la renta, los gastos de publicidad y patrocinio realizados a favor de 
deportistas, programas y proyectos deportivos previamente calificados por la 
entidad rectora competente en la materia. El reglamento establecerá los 
parámetros técnicos y formales que deberán cumplirse para acceder a esta 
deducción adicional. 
 

✓ Los gastos por organización y patrocinio de eventos artísticos y culturales hasta 
un ciento cincuenta por ciento (150%) en total de conformidad con las 
excepciones, límites, segmentación y condiciones establecidas en el reglamento. 

 

✓ Los recursos y/o donaciones que se destinen en carreras de pregrado y postgrado 
afines a las Ciencias de la Educación, entregados a Instituciones de Educación 
Superior, legalmente reconocidas. La suma de estos gastos será deducible del 
impuesto a la renta hasta por un equivalente al 1% del ingreso gravado. El 
Reglamento a esta Ley establecerá los parámetros técnicos y formales que 
deberán cumplirse para acceder a esta deducción. 
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Dividendos 

✓ Se elimina la disposición que establecía el derecho a utilizar como crédito 
tributario el impuesto pagado por la sociedad. 
 

✓ Los dividendos o utilidades que distribuyan las sociedades residentes o 
establecimientos permanentes en el Ecuador estarán sujetos, en el ejercicio fiscal 
en que se produzca dicha distribución, al impuesto a la renta, conforme las 
siguientes disposiciones: 
 
1. Se considerará como ingreso gravado toda distribución a todo tipo de 

contribuyente, con independencia de su residencia fiscal, excepto la 
distribución que se haga a una sociedad residente en el Ecuador o a un 
establecimiento permanente en el país de una sociedad no residente 
conforme lo previsto en esta Ley; 

2. El ingreso gravado será igual al cuarenta por ciento (40%) del dividendo 
efectivamente distribuido; 

3. En el caso que la distribución se realice a personas naturales residentes 
fiscales en el Ecuador, el ingreso gravado referido en el numeral anterior 
formará parte de su renta global. Las sociedades que distribuyan dividendos 
actuarán como agentes de retención del impuesto aplicando una tarifa de 
hasta el veinte cinco por ciento (25%) sobre dicho ingreso gravado, 
conforme la resolución que para el efecto emita el Servicio de Rentas 
Internas; (Equivale al 10% del dividendo) 

4. Las sociedades que distribuyan dividendos a personas naturales o sociedades 
no residentes fiscales en el Ecuador, actuarán como agentes de retención del 
impuesto aplicando la tarifa general prevista para no residentes en esta Ley; 

5. En el caso de que la distribución se realice a no residentes fiscales en 
Ecuador y el beneficiario efectivo sea una persona natural residente fiscal en 
el Ecuador se aplicará lo dispuesto en el numeral 3 de este artículo; y, 

6. En el caso de que la sociedad que distribuye los dividendos incumpla el 
deber de informar sobre su composición societaria, se procederá a la 
retención del impuesto a la renta, sobre los dividendos que correspondan a 
dicho incumplimiento, con la máxima tarifa de impuesto a la renta aplicable 
a personas naturales. 

 

✓ Cuando una sociedad otorgue a sus beneficiarios de derechos representativos de 
capital, préstamos de dinero, o a alguna de sus partes relacionadas préstamos no 
comerciales, esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados 
y, por consiguiente, la sociedad deberá efectuar adicionalmente la retención 
correspondiente a la tarifa prevista para sociedades sobre el monto de la 
operación. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada 
dentro de los plazos previstos en el reglamento y constituirá crédito tributario 
para la sociedad en su declaración del impuesto a la renta. 
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Agentes de retención 

✓ Los contribuyentes que sean calificados por el Servicio de Rentas Internas 
conforme los criterios definidos en el Reglamento, que paguen o acrediten en 
cuenta cualquier otro tipo de ingresos que constituyan rentas gravadas para 
quien los reciba, actuarán como agentes de retención del impuesto a la renta. 

 

Anticipo de impuesto a la renta 

✓ El pago del impuesto podrá anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al 
cincuenta por ciento 50% del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal 
anterior, menos las retenciones en la fuente efectuadas dicho ejercicio fiscal.  El 
valor anticipado constituirá crédito tributario para el pago del impuesto a la 
renta. Las condiciones y requisitos para el pago anticipo voluntario se 
establecerán en el Reglamento. 

 

Impuesto al Valor Agregado 

✓ Se encuentran gravados con tarifa cero los siguientes servicios 
 

- Los prestados personalmente por los artesanos calificados por los organismos 
públicos competentes. También tendrán tarifa cero de IVA los servicios que 
presten sus talleres y operarios y bienes producidos y comercializados por 
ellos.  
 

- Esta tarifa aplicará siempre y cuando no superen los límites establecidos en 
esta ley para estar obligados a llevar contabilidad. 

 

✓ El hecho generador del IVA se verificará en los siguientes momentos: 
 

- En la importación de servicios digitales, el hecho generador se verificará en el 
momento del pago por parte del residente o un establecimiento permanente de 
un no residente en el Ecuador, a favor del sujeto no residente prestador de los 
servicios digitales. 

- En los pagos por servicios digitales que correspondan a servicios de entrega y 
envío de bienes muebles de naturaleza corporal, el Impuesto al Valor 
Agregado se aplicará sobre la comisión pagada adicional al valor del bien 
enviado por las personas residentes o del establecimiento permanente de un no 
residente en el Ecuador a favor de los sujetos no residentes. En el reglamento 
se establecerán las condiciones y términos a los que se refiere este numeral. 
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✓ Son sujetos pasivos del IVA 
 

En calidad de agentes de retención  

- Los contribuyentes calificados por el Servicio de Rentas Internas (SRI), de 
conformidad con los criterios definidos en el reglamento; por el IVA que 
deben pagar por sus adquisiciones a sus proveedores de bienes y servicios 
cuya transferencia o prestación se encuentra gravada, de conformidad con lo 
que establezca el reglamento; 

 

✓ Crédito tributario.- Se tendrá derecho a crédito tributario por el IVA pagado en las 
adquisiciones locales o importaciones de los bienes que pasen a formar parte de su 
activo fijo; o de los bienes, de las materias primas o insumos y de los servicios 
gravados con este impuesto, siempre que tales bienes y servicios se destinen 
únicamente a la producción y comercialización de otros bienes y servicios 
gravados con este impuesto, que podrá ser usado hasta en cinco años contados 
desde la fecha de exigibilidad de la declaración. Para tener derecho al crédito 
tributario el valor del impuesto deberá constar por separado en los respectivos 
comprobantes de venta por adquisiciones directas o que se hayan reembolsado, 
documentos de importación y comprobantes de retención. El crédito tributario 
generado por el Impuesto al Valor Agregado podrá ser usado de acuerdo con las 
reglas indicadas en la Ley y su reglamento. 
 

Contribución única y temporal 

✓ Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado 
ingresos gravados iguales o superiores a US$1.000.000 en el ejercicio fiscal 2018, 
pagarán una contribución única y temporal según una tabla que va del 0.10% al 
0.20%; igual para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, hasta marzo de cada 
año sobre dichos ingresos, dicha contribución no será mayor al 25% del impuesto 
causado en el 2018. 

 

Disposiciones transitorias 

✓ Por única vez, los sujetos pasivos de impuestos administrados por el Servicio de 
Rentas Internas, podrán solicitar un plan excepcional de pagos de hasta doce (12) 
meses, en cuotas mensuales iguales, de periodos vencidos hasta la fecha de 
entrada en vigencia de la presente Ley, sean estos determinados por el sujeto 
activo o auto determinados por el sujeto pasivo, respecto de impuestos retenidos o 
percibidos. 
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El Reglamento a esta Ley establecerá las condiciones para el tratamiento de estos 
cambios; a la fecha de emisión de este informe dicho reglamento aún no ha sido 
publicado. 

 
14. EVENTOS SUBSECUENTES 

 

Implicaciones económicas del COVID-19 
 
El brote de COVID-19 se ha desarrollado rápidamente en el 2020 y sus 
consecuencias aún no pueden ser completamente dimensionadas.  Las medidas 
tomadas para contener el virus han afectado de forma importante a las actividades 
económicas, lo que a su vez tiene implicaciones para la información financiera.  
Las medidas para prevenir la transmisión del virus incluyen limitar el movimiento 
de personas, restringir vuelos y viajes, limitar la operación de puertos y aduanas, 
cierre temporal de empresas, escuelas y universidades, cancelación de eventos, 
entre otras tantas medidas que el gobierno va adaptando conforme evoluciona la 
propagación del virus. 
 
El COVID-19 y las medidas tomadas para controlarlo probablemente reducirán las 
entradas futuras de efectivo o aumentarán los costos operativos y de otro tipo por 
los motivos descritos anteriormente, puede significar que los proyectos de capital 
estén suspendidos, cambios en los términos de cualquier préstamo o acuerdo de 
préstamo existente, las ventas y los ingresos disminuyan como resultado de la 
disminución en la actividad económica producida por las medidas tomadas para 
controlar el virus, entre otras. 
 
El Gobierno Nacional ha reaccionado ante el impacto de COVID-19 con una 
variedad de medidas y, en algunos casos, apoyo específico para las empresas para 
que puedan apoyar a sus clientes, por lo que la compañía durante el ejercicio 2020 
debe medir las implicaciones y el efecto en activos y pasivos, incluidos los efectos 
indirectos de una menor actividad económica. 

 
Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de preparación de nuestro informe 24 de 
Abril del 2020, no se han producido eventos que en la opinión de la Administración 
de la Compañía pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros y 
que los mismos se reflejen en sus estados financieros o en las correspondientes notas.. 
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